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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2022-

0246 de MARÍA DEL CARMEN SIACHICA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, informando que se 

encuentra programada audiencia del Art. 77 del C.P.T. y de la S.S. para el día 

25 de abril del año en curso. Sírvase proveer. 

  

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

                                        Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sería del caso llevar a cabo la audiencia programada en el presente proceso, 

sin embargo, dentro de los hechos de la demanda se informa que el causante 

Sr. JORGE ENRIQUE REYES (q.e.p.d.) contrajo matrimonio por los ritos 

católicos con la Sra. NORMA PATRICIA JIMÉNEZ VELOZA aspecto que se 

corrobora con los documentos aportados al proceso y si bien la sociedad 

conyugal fue liquidada y se formalizó la cesación de los efectos civiles del 

matrimonio, por su calidad de Esposa y conforme lo ha decantado la 

Jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia tendría derecho a un 

porcentaje de la pensión de sobrevivientes acorde con el tiempo de 

convivencia, considera el Juzgado que debe llamarse al proceso a efectos de 

que ejerza sus derechos, por tanto se dispone citar a la Sra. NORMA PATRICIA 

JIMÉNEZ VELOZA para que se haga parte como TERCERA AD EXCLUDENDUM, 

concediéndole un término de 10 días a partir de la notificación personal para 

que comparezca, notificación que corre a cargo de la parte demandante y 

deberá efectuarse en la forma prevista por el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. 

y de la S.S. o en la forma prevista por la Ley 2213 del 2022. Cumplido lo 

anterior se continuará con el trámite del proceso.  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  

   

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS  
 

Lcvg/ 

mailto:Jjlato13@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

  

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________  

  

EL SECRETARIO, _____________________  

  045
24-04-2024
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2022-

00257 de RUBIA LINDA GONZÁLEZ PÉREZ contra DOLLY CELINA 

GONZÁLEZ ESCALANTE informando que dentro del término legal la 

demandada allego subsanación de la contestación de la demanda. Sírvase 

proveer.   

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

Como quiera que dentro del término legal la parte demandada subsanó la 

contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA por la accionada DOLLY CELINA GONZÁLEZ ESCALANTE. 

 

Ahora bien, sería del caso proceder a fijar fecha para audiencia de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, no 

obstante y dando cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-

54 del 18 de abril de 2024, por medio del cual se ordena la redistribución de 

procesos a los cinco (5) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por los 

numerales 2, 3, 4, 5 y 6 del literal i del artículo 12º del Acuerdo PCSJA23-

12124 del 19 de diciembre de 2023, el presente proceso será remitido al 

Juzgado 52 Laboral del Circuito de Bogotá, designado en el acuerdo antes 

mencionado. Por Secretaría dar cumplimiento a lo ordenado, una vez dicho 

despacho judicial esté listo para recibirlo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez,  

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS  
  
Lcvg/  
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

  

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO   

  

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________  

  

EL SECRETARIO, _____________________  

045

24-04-2024
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario laboral 

2023-00118 de Dora María Cuadrado Paternina contra Colpensiones, 

informando que la apoderada de la demandada manifestó que la entidad a la 

fecha no ha remitido el concepto del comité de conciliación, y por lo tanto 

solicitó el aplazamiento de la audiencia programada en auto anterior. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que la apoderada de 

Colpensiones solicitó el aplazamiento de la audiencia programada en auto 

anterior por cuanto a la fecha la entidad no ha remitido el concepto del comité 

de conciliación, se dispone aceptar la solicitud formulada, y en consecuencia 

SEÑALAR la hora de las nueve de la mañana (9:00 A.M.) del día viernes 

dieciséis (14) de agosto de dos mil veinticuatro (2024), para llevar a cabo la 

audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas; en lo posible 

se formularán alegatos de conclusión y se dictará la correspondiente sentencia, 

diligencia que se llevará a cabo de manera virtual. 

 

CITAR a las partes y sus apoderados a través de los correos electrónicos que 

suministren, señalándoles que los documentos que pretendan aportar al 

expediente para acreditar su condición deberán allegarse por lo menos con 

dos (2) días de antelación, a fin de iniciar la audiencia a la hora fijada. 

 

INFORMAR a las partes que la audiencia se celebrará de manera virtual, 

accediendo desde el link que se indique en su momento y que será informado 

a sus correos electrónicos; así mismo, darán estricto cumplimiento a las 
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recomendaciones que se les comuniquen al momento de la notificación. 

 

ADVERTIR que la citación a testigos estará a cargo de los apoderados, de 

conformidad con el artículo 217 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

HOY___________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 

EL SECRETARIO, _____________________ 

 

045
24-04-2024


